
ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO ELECTRONICO 148 DEL 04/12/2023 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA MERCED – CALDAS 

 

                              La Merced, primero (01) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA 

PROCESO:  AMPARO DE POBREZA 

SOLICITANTE: DIANA YAMILETH TAPASCO MORENO 

RADICADO:  17388408900120230010600 

INTERLOCUTORIO: 598 

 

 
Se incorpora el memorial presentado por la Dra. LAURA FERNANDA CUERVO CORTÉS, el 

día 27 de noviembre de 2023 al presente trámite y se autoriza para que le informe a la señora 

DIANA YAMILETH TAPASCO MORENO, el análisis jurídico del caso en mención. 

 

Por encontrarse agotado el trámite, devuélvase al archivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

NOLVIA DELGADO ALZATE 

Juez 

Firmado Por:

Nolvia  Delgado Alzate

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

La Merced - Caldas



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 16f75488fc71ad570d911d079963cdb7524c3c18bad1c54a73d1095ae73afe47

Documento generado en 01/12/2023 03:30:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


